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Trigésimo Séptima Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Cuarto 
Periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrllo Nacional, a 
las once y cuarenta minutos de la mafta· 
na del dia jueves doce de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
Presi~e el Diputado Doctor juan José Mo· 

rales Marenco, asistido de los Diputados Doc· 
tor Orlando Montenegro M., y Doctora 01· 

ga Núftez de Saballos, como Primero y Se· 
gundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Dr. Agapito fernández O.; Dr. Alejan· 
dro Romero Castillo; Don León Cabrales; 
Dr. Adolfo Martfnez Talavera; Dr. francisco 
Urblna Romero¡ Dr. Antonio Valdez Martf· 
nez; Dr. juan Mungufa N-0voa; Dr. Santiago 
López Oonzález; Dr. Orlando Trejos Soma· 
rriba; Dn; Alfredo Brantome; Dn. juan Mo· 
lina Rodrfguez; Dr. Arsenlo Alvarez Corra· 
les; Dfta. Mary Cocó Maltez de Callejas; Dn. 
Héctor Mairena; Dn. francisco Almendárez 
Lovo¡ Dr. Carlos Guillermo Bonilla; Dn. Ca· 
milo López Núfte1; Dn. Remlgio Sánchez 
B.; Dr. Alejandro Abaunza Marenco; Srita. 
felisa Prado Sacasa; Dn. Andrés Ruiz Es· 
corcia; Dr. Carlos José Carrión; Dna. lrma 
ferreti de Mejfa¡ Dn. Luis f ellpe Hidalgo; 
Dn. Humberta Bolaftos Osorno; Dn. Napo· 
león Rodrfguez; Dn. César Acevedo Quiroz; 
Dn. Guillermo Suárez Zambrana; Dr. José 
Marfa Moneada; Dr. Octavio Ou.errero A· 
guitar; Dn. Pedro Pablo Vivas Benard¡ Dn. 
Arturo Cerna Salgado¡ Dr. Noel Sánchez 
Arauz; Dr. Adolfo Oonzález Baltodano; y 
Dr. juan José Lugo Marenco. 

1.-Se declara abierta la sesión. 
2.-Se da lectura al acta de la sesión an· 

lerior, la cual es aprobada con la · modifica· 
ción solicitada por el Dip. Romero Castillo, 
en el sentido de que se haga constar que el 
dfa de ayer se dijo que la Ley sobre anima· 
les vagos serla tratada como primer punto 
de la orden del df a. ' 

3.-A discusión en lo general el proyecto 
sobre animales que circulan en carreteras, es 
aprobado. 

4.-Puesto a discusión en lo particular el 
proyecto, el Presidente informa que se dará 
lectura al proyecto original y a la vez a las 
reformas que le hicieron la Corle Suprema 
de Justicia y la Comisión de la Cámara. Al 
discutirse el Art. 1, el Dip. Urbina Romero 
hace moción para que dicho artrculo sea 
modificado en el sentido de que se diga ca· 
rreteras interlocales, inlerdepartamentales, 
Internacionales, la cual moción se pone a • 
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discusión siendo apoyada por los Diputados El. D!putado Trejas Somarriba propone 
Sánchez B. y Oonzález Ballodano. suprimir las palabras cy en especial> lo que 

A continuación el Dip. Alvarez Corrales, es aprobado Y cambiar la palabra crecoger .. 
mociona para que se agreguen únicamente por ccapturar>. pero los Diputados Fernán· 
las palabras cen macadam>, moción que a· dez O. Y Mungufa Novoa expresan que el 

•• poyan los Diputados Trejos Somarrlba, término ccapturar> no es el apropiado en 
~ Mungufa Novoa y Romero Castillo. El Di- vista de lo cual la palabra crecoger> queda 

putada Urblna Romero manifiesta que se sustituida por la palabra caprehender>. 
puede adicionar su moción agregando la El Diputado Romero. Castillo mociona pa· 
moción Alvarez Corrales, lo que este Dipu· raque se agregue la palabra cpermanezcan>, 
tado acepta. Después de un largo debate, lo que es aprobado, quedando en esta for· 
se aprueba la parte primera del Arto. 1, con ma aprobada la primera parte del Arto. 2 
el agregado únicamente de las palabras cen Continúan la discusión del inciso 2. El Di~ 
macadam>. Al discutirse la segunda parte putado Mungufa Novoa propone agregar 
del Arto. 1, el Diputado Vivas Benard, mo· las palabras creci~o correspondiente> que 
clona en el sentido de que se debe prohibir es aceptado. El Diputado Romero Castillo 
completamente el arreo de animales por ca· hace moción para que sean 10 córdobas en 
rreteras. vez de 25 córdobas, la cual moción es 

El Diputado Trejas Somarriba mociona puesta a discusión. El Diputado Robles o· 
para que se agregue despuás de la palabra pina debe aprobarse c~mo aparece en el 
carreo> lo siguiente: centre las cinco de la proyecto original, lo mismo el Dip. Mun· 
tarde y las seis de la maftana>, la que sorne· gura Novoa. El Diputado Suárez Zambrana. 
fida a votación resulta rechazada con 11 vo propone que por la primera vez sean .. , . , 
tos a favor y el resto en contra. El Diputa· IJ50.oo, por la segunda IS 100.oo y por la 
do Romero Castillo hace moción para que terc«:ra, decomisada la res y puesta a subas· 
el inciso sea aprobado en la forma redacta· ta publica. 
da por la Corte Suprema de justicia, lo cual En vista de que los Diputados opinan al· 
es aceptado, quedando en esta forma apro· gunos porque sean IJ50.oo y otros IJ25.oo 
bada el Arlo. 1, con la siguiente redaccción: el Diputado Romero Castillo, retira su mo~ 

cArto. 1.-Los dueflos de ganados, de clón. La Mesa Directiva somete a votación 
cuelquier clase que fuere, están obligados a la mulla seflalada en el proyecto original y 

. impedir que sus animales ambulen dentro la seftalada por la Comisión, resultando 16 · 
del derecho de vf a de carreteras pavimenta· votos para la mulla sugerida por la Coml· 
das, en macadam o vfas férreas. "' slón Y 18 a favor del proyecto original en 

consecuencia queda aprobada la multa' de 
Se prohibe conducir por arreo animales (,JSO.oo y en esta forma también aprobado 

en carreteras y vfas férreas, salvo el paso el Arto. 2 con la siguiente redacción: 
transversal de un lado a otro. El arreo de 
los animales a lo largo de las vfas menclo- cArto. 2.-Las autoridades rurales, los a. 
nadas sólo será permitido en aquellos tre· gentes de la Policla de Tránsito y cualquier 
chas en que no haya camino paralelo o late· otra autoridad de la respectiva jurisdicción 
ral~, están exp~esamente obligadas a aprehende; 

5.-A discusión el Art. 2, el Dip. Robles los semovientes que sean conducidos en 
moclona en el sentido de que sólo las auto- contravención ªesta ley, o permanezcan en 
ridades de Tránsito sean las facultadas el derecho de vla 1 que se refiere el arlfculo 
recoger los semovientes, pues considerap:~: anterior, para el solo efeclo ~e ponerlos a la 
las demás autoridades no están capacitadas orden del Juez Local respectivo. 
para llenar ese .cometido. Se suscita debate La autoridad aprehensora entregará al 
en el que intervienen los Diputados Vivas J~ez Local de lo Ci~il los animales aprehen· 
Be~ard, Malina Rodrfguez, Alvarez Corrales, d1dos, dentro de vemticua~ro horas después 
Tre1os Somarriba que apoyan la moción Ro· de. la captura, más el término de la distancia, 
bles y los Diputados Romero Castillo, Mun· ba10 p~na de ser responsables de 'los danos 
gula Novoa, se pronuncian en contra de ella. Y per1u1cios que se originaren por retrazo 
El Diputado Abaunza Marenco, manifiesta en la entrega. SI se presentare el dueflo de 
que Ja Ley que existe en el Reglamento de dichos animales dentro de ocho dfas de rea· 
Pollcfa es superior a la que se está dlscu· llzada. !a captura, demostrando legalmente -
tiendo y considera que se necesita de la co· su calidad de dueflo, podrán serle devueltos 
laboración de todas las autoridades para los animales mediante el pago de una mulla 
que esta ley sea efectiva. El Diputado Ca· de cincuenta córdobas gor cada uno de e· 
brales propone cambiar la redacción. Sufl llos, comprobada con el recibo correspon· 
clentemente discutida la moción Robles, es diente>. 
sometida a votación resultando rechazada 6.-AI discutirse el Art. 3, el Diputado 
con 6 votos a favor y el resto en contra, Mungufa Novoa propone la siguiente mo· 
continuando la discusión de dicho articulo. clón: clos carteles ordenando la subasta se• 

·. -~-
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rán publicados por medio de la radio más 
cercana al Juzgado competente y por la 
Radio Nacional>, moción que da lugar a un 
debate en el que intervienen los Diputados 
Alvarez Corrales, Abaunza Marenco, Robles 
y Montenegro. Sometida a votación la mo· 
clón Mungufa Novoa, resulta con 11 votos 
a favor y el resto en contra, quedando en 
consecuencia rechazada y el Art. 3, aproba 
do con la redacción que traf a el proyecto 
original. 

El Presidente levanta la sesión, citando 
para el dla siguiente a la hora reglamentaria. 

). }. Morales Marenco 
Orlando Montenegro M. 

Oiga Núñez de Saballos 

PODER EJECUTIVO 

&obernaoi6n y An1101 
-

Poder Ejecutivo Deplora Fallecimien~o 
del Uoctor José H. Montalván 

No. 525 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el ejercicio de sus efevadas fun· 

ciones de Vice-Rector de la Universidad Na· 
cional Autónoma, falleció el dla de ayer en 
la ciudad de León el Doctor José H. Mon· 
talván, médico eminente y maestro abnega· 
do de la juventud estudiosa, quien impulsó 
grandemente la Educación Pública de Nica· 
ragua, desde el elevado cargo de Ministro de 
ese ramo y como Rector de la propia Uni· 
versidad, 

Considerando: 
Que el Ilustre desaparecido fue un nota· 

ble escritor y también se destacó como De· 
cano de la Escuela de Ciencias Médicas y 
ejerció con abnegación y altruismo su pro· 
fesión de Médico y Cirujano, 

Considerando: 
Que el fallecimiento del Doctor José H. 

Montalván, es motivo de hondo sentimiento, 
no solamente para su distinguida familia, 
sino para el pueblo y Gobierno de Nicara· 
gua, que reconocen sus elevadas ejecutorias 
a la cultura nacional, 

Acuerda: 
Prlmero.-Deplorar el'Sensible fallecimien· 

to del Doctor José H. Montalván. 
Segundo.-Tributar a su cadáver honores 

de Ministro de la Guerra. 
Tercero.-Comisionar a los seftores Doc· 

tor Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de 
Educación Pública, Doctor Alfonso Boni· 
che, Ministro de Salubridad Pública y a Don 
Alberto Reyes R., Ministro de Agricultura y 

Ganaderla por la Ley, para que en nombre 
del Poder Ejecutivo asis~an a los funerales y 
den el pésamt. a su distinguida familia, en 
especial a su viuda, seftora Rafaela Tellerfa 
de Montalván. 

Cuarto.~ Enviar una ofrenda floral a 
nombre del Poder Ejecutivo. 

\ 
Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 

nagua, D. N., 14 de Diciembre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
nación.-lorenzo Ouerrero. 

Fallos de la Contraloría Especial 
' de Cuentas Locales 

Sentencia No. 176 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. D. N., tre· 
ce de Mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro. Las ocha de la maftana. Examina
da que fue por el Contador de Glosa de esta. 
Sala, don Joaquin Zepeda Vargas, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Telpaneca, de· 
parlamento de Madriz, que el seftor don 
Andrés Suárez Polanco, mayor de edad, ca· 
sado, y de aquel domicilio, llevó durante el 
lapso del trece de Octubre a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y uno. 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al fo· 

lio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Nueve Mil Sesenta y Dos Cór· 
dobas con Treinta Centavos Netos, ...... . 
<<i9. 062 .30), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
. Que estando terminada la Glosa Adminis· 

tratlva de esta cuenta a cargo del Contador 
don Joaquln Zepeda Vargas, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al jefe de 
esta Sala, en providencia de las once de Ja 
maftana del dieciséis de Marzo de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, según folio 6, con 
un reparo pendiente, en tal virtud, esta su· 
perioridad proveyó ordenando que las pre· 
sentes diligencias pasaran a conocimiento 
del suscrito para los fines del trámite . judi· 
cial y fallo, según auto de las once y quince 
minutos de la maftana, del mismo dia, mes, 
anoy follo, habiendo puesto el ccúmplese• a 
las once y treinta minutos de la maftana del 
mismo dia, mes, y ano, según consta al re· 
verso del folio 6 y¡ 

Considerando: 
Que en escrito del siete de Mayo de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 8, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste· 
gu( f., ostentando el Poder correspondiente, 
pidió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Andrés Suárez 
Polanco, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las nueve y quince 
minutos ·de la maftana del mismo dla, mes, 

... 

.- . 
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ano y folio, mandando tomar razón dd P<>· 
der y a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Mayo de mil 

novecientos sesenta y cuatro, folio 10 el De
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
cLos seis reparos y la observación número 
uno formulados a esta cuenta fueron desvane· 
cldos en la Glosa Administrativa y Judicial por 
el Contador que intervino, como lo expresan 
las razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre· 
sentado, ningunP otra responsabilidad por 
lo que hace a esle juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar senlencia de Ley,, Y ofda 
la opinión del senor Fiscal Especmco de Ha· 
cienda, está' de acuerdo con dicho pedi 
mento, ver folio 10 y; 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
judicial, según razones que conslan al mar· 
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las ocho y treinta minutos 
de la mal'lana del once de Mayo de mil no 
vecientos sesenta y cuatro; 

Por Tanto: 
Con tales antecentes, ofda la opinión FiSr 

cal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Ofic1al y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
crilo Contador Tramitador judicial en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definitiva
mente: 

Falla: 
Que esta cuenta t'I como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente, se aprut· 
ba, quedando el seftor don Andrés Suárez 
Patanco, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol 
ventes con los fondos de la Tesorerfa Munl 
cipal de Telpaneca, Departamento de Madriz, 
por lo que hace al lapso del trece de Octu· 
bre a Diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno, primero de su actudción en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlqupe en cLa 
Gaceta, y archlvese.-Entre lfneas: dieci
Vale.-Eduardo Núnez V.-Tramitador Ju 
dicial.-Auxiliadora Pérez U., Sria. 

Exp. No. 10 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 

D. N., nueve de Abril de mil novecientos se· 
senta y cuatro. Las ocho y treinta minutos 
de la manana.-Examinada que fue por el 
Contador de glosa de esta sala, don Noel 
Marenco Guerrero, la cuenta de ta Tesorerla 
Municipal de Telica, Departamento de León, 
que el senor• don francisco A reas Poveda, 
mayor de edad, casado, agricultor y de a· 
quel domicilio, llevó duránte el periodo Ene· 
ro a junio de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al folio 

23, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Trece Mil Novecientos Cuarenta y 
Tres Córdobas con Cincuenta y Cinco Cen· 
tavos ((J 13,943.55), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

' 
Considerando: 

Que estanda termin1da la glosa Admlnis· 
trat1va de esta cuenta a cargo del Contador 
Noel Marenco Guerrero, é!'te dio en traslado 
el expediente, respectivo al jefe de esta Sala, 
en providencia de las nueve de la manana 
del dieciocho de Marzo de mil novecientos 
sesenta y. cuatro, según folio 20, sin reparos 
pendientes, en tal virtud, esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili· 
gencias pasaran a conocimiento del suscrilo 
para los fines del trámite judicial y fallo, se· 
gún auto de las nueve y quince minutos de 
la manana del mismo día, mes, ano y folio, 
habiendo puesto el cdimplese• a las diez de 
de la manana del mismo dla, mes y ano, se· 
gún consta al reverso del folio 20; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Abril de mil 

novecientos sesenta y cuatro folio, 22, el 
Uefensor de Oficio, don J. Manuel Arostegui 
f., ostentando el Poder correspondiente, pi· 
dio se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante don francisco A reas 
Poveda, en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las diez y quince mlnu· 
tos de la manana del mismo dla, mes, ano y 
folio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Abril de mil no

vecientos sesenta y cuatro, folio 24, el De. 
tensor de Oficio don J. Manuel Arostegui F., 
devolvió el traslado expresándo asl: cLos 
veintiún reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la glosa Administra
tiva, por el Contador que in1ervino, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili· 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio· 
al•resto del término del traslado y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de Ley•. 
Y of da la opinión del senor Fiscal Especifico 

;~ 
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de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe·· Centavos (CE 9,278.59), incluyendo los tér-
dimento, ver folio 24; y minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa, 
según razones que constan al margen de ca· 
da uno de ellos,ly documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las diez y quince minutos de la maftana 
del ocho de Abril de mil novecientos sesenta 

Considerando: 

y cuatro; 

Que estando terminada la glosa Admi
nistrativa de esta· cuenta a cargo del Con- . 
tador Noel Marenco Guerrero, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las diez de 
la mañana del dieciocho de Marzo de mil 
novecientos sesenta y cuatro, según folio 
8, sin reparos pendientes, en tal virtud, es
ta superioridad proveyó ordenando que las 

p 0 r Ta n t 0 : presentes diligencia.S pasaran a conocimien-
Con tates antecedentes, orda la opinión to ~e~ suscrito para .los fines del Tr~mite 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho con Ju~c1al ~ fallo, segun au!o de las d1~z ~ 
apoyo en el Art. 151 de la ley Reglamentarla q~mce mm~tos de ~a man~na del mismo 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre d1a, mes, ano Y follo, habiendo puesto el 
1899, segunda edición Oficial y Decreto cúmplese a las º1!ce de ~a mañana del rnis
Ejecutivo de JO de Marzo de 1936, el sus· mo día, ~es, Y ano, segun consta al rever
crilo Contador Tramitador Judicial.en nom so del follo 8, y; 
bre de la República de Nicacagua, deflnltl· Considerando: 
vamente; Que en escrito del cuatro de Abril de 

falla: mil novecientos sesenta y cuatro, folio 10, 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros

nada es buena y por consiguh!nte se aprue· teguí F., ostentando el Poder correspon
ba, quedando e1 sdlor don francisco Afeas diente, pidió se le tuviese .por personado / 
Poveda, de calidades .-conocidas en autos, como apoderado del Cuentadante, don Fran
junto con su flador solidario, Jibces y solven· cisco Areas Poveda, en cuya virtud el sus
tes con los fondos .de la Tesor.eria Municipal crito lo tuvo como tal por auto de las nue
de Tellca, Departamento-de L-eón, porlo que ve y quince minutos..deJa mañana del mis
hace al.periodo de Enero .a junio de mil no· mo día, mes, año y folio, mandando tomar 
vecientos sesenta y dos, Tercero de .su actua· razón del Poder y a correr los traslados 
clón en tal cargo. de Ley a las parte; y 

lfbrese -copia de esta resolución al intere· Considerando: 
sado para que le sirva de &uficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud en 
la~ecretarfa del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notlffquese, publfquese ~n cl'e 
Gaceta. y archlvese.-Eduardo Nunez V., 
Tramitador judicial.-Maria Auxiliadora Pé· 
rez U., Sría. 

Exp. N9 11 
Contra.loría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana: 
gua, D. N., nueve de Abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Las ocho de la maña
na. Examinada que fue por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don Noel Marenco 
Guerrero, la cuenta de la Tesorería Mu-· 
nicipal de Telica, departamento de León, 
que el señor don l!'rancisco Areas Poveda, 
mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó ilurante el_ período de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se-
senta y dos, · 

Resulta: 
Que según Cai:ta-Cuenta que corre..al fo

lio, 11, )mbo .un .movimiento de Ingresos 
y Egresos de Nueve .Mil Doscientos Seten
ta y Ocho Córdobas con Cincuenta y Nueve 

Que en escrito del seis de Abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, folio 12, el 
Defensor de Oficio don J. Manuel Aroste
gui F., devolvió el traslado expresándose 
así : "Los diez reparos formulados a es
ta cuenta fueron .desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado, ningu
na otra responsabilidad ·por lo que hace 
a este juicio, renuncio al resto del térmi
no del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ·Ley". Y oída la 
opinión del señor Fiscal Específico de Ha
cienda está de acuerdo con dicho pedimen
to, ver folio 12, y 

Considerando: 
Que .siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidÓs en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos, y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las nueve y treinta minutos de 
la mañana del ocho de Abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro, 

.i' ,, 
r 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria . del Tribunal de Cuentas de 15 
de Dicie~bre de 1899, segunda Edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se apru_e-
• ba, quedando el señor don Francisco Areas 

Poveda, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu
nicipal de Telica, departamento de León, 
por lo que hace al período de Julio a Di
ciembre de mil novecientos sesenta y dos, 
Cuarto de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesa
do para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publiquese en "La Ga.: 
ceta" y archívese. 

Eduard-0 Núñez V. 
Mari.a Auxiliadora Pérez U. 

Sri a. 

Exp. N9 266 
Contraloría Especia( de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D.N., veinte de Junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.-Las ocho de la maña
na. Examinada que fue por el Contador 
de Glosa de esta Sala, don Alf ons0 Ale
mán B., la cuenta de la Tesorería Muni
cipal de San Miguelito, departamento de 
Rio San Juan, que el señor don Gilberto 
Lacayo Duarte, mayor de edad, casado, 
negociante y de aquel domicilio, llevó du
rante el período de Enero a Junio de mil 
novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 10, hubo un movimiento de Ingre
sos y Egresos de Siete Mil Setecientos Seis 
Córdobas con Setenta y Siete Centavos 
(es 7,706.77). incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador don Alfonso Alemán B., éste dio 
en traslado el expediente respectivo al je
fe de esta Sala, en providencia de las nue
ve de la mañana del quince de Junio de 
mil novecientos s~rita y cuatro, según 

folio 7, sin reparos pendientes, en tal vir
tud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a 
conocimiento del suscrito para los fines 
del Támite Judicial y fallo, según auto 
de las nueve y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, ha
biendo puesto el cúmplese a las diez de 
la mañana del mismo día, mes y año, se
gún consta al reverso del folio 7, y; 

Considerando: 
Que en escrito del dieciséis de junio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 9, 
el Defensor de Oficio don J. Man.uel Aros
tegul F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Gil
berto Lacayo Duarte, en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
ocho y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folid, mandando 
tomar razón del Poder y a correr los tras
lados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Junio 

de mil novecientos sesenta y cuatro, fo
lio 11, el Defensor de Oficio don J. Ma
nuel Arosteguf F., devolvió el traslado ex
presándose asf: ''Los doce reparos formu
lados a esta cuenta fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa por el conta
dor que intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto no teniendo mi repre
sentado ninguna resnonsabilf dad por lo 
aue hace a este juicio renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de"Ley". Y 
ofda la opini6n del señor Fiscal Especffi
co de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver folio 11, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las ocho de la ma
ñana del diecinueve de Junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro; 

Po~Tanto 

Con tales antecedentes, of da la opinión 
Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria, del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto E.iecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
.Tudicf al en nombn> de la República de Ni
caragua, definitivamente; 
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Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguien~ se 
aprueba, quedando el señor Gilberto La
cayo Duane de calidades conocidas en au
tos, junnto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la 'Tesoreria 
Municipal de San Miguelito, departamen
to de Río San Juan, por lo que hace al 
periodo de Enero a Junio de mil novecien
tos sesenta y dos, Segundo de su actua
ción en tal cargo. Lfbrese copla de esta 
resolución al interesado para que le sir
va de suficiente finiquito, debiendo pre
sentar por escrito la solicitud en la Se
cretarla del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifíquese, publfquese en "La Gaceta" y 
archfvese. Entre l fneas- negociante-

4167 

ñana del mismo día, mes y año, según 
consta al reverso del ~olio 11, y; 

Considerando: . 
Que en escrito del dieciséis de Junio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 13, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros
teguf F., ostentando el Poder correspon
diente, pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don 
Gilberto Lacayo Duarte, en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
mismo dia, meJ;J y año y follo, mandando 
tomar razón del Poder y a correr los tras
lados de Ley a las partes; y; 

Considerando: 

Vale. 
Que en escrito del diecisiete de Junio 

de mil novepientos sesenta y cuatro fo-. 
Rduardo Núñez v. lio 15, el Defensor de Oficio don J. Ma

Tramltador Judicial. nuel Arostegu{ F., devolvió el traslado ex

Maria A u3:t'liadora Pérez U. 
Srla. 

presándose así: "Los dieciocho reparos 
formulados a esta cuenta fueron desva
necidos en la Glosa Administrativa, por 

' - el Contador que intervino, como lo ex-
Exp. N° 267 presan las razones firmadas al margen de 

Contralorfa Especial de Cuentas Loca- cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- mi representado ninguna otra responsabi
gua, D. N., veinte de Junio de mil nove- lidad por lo que hace a este juicio renun
cientos sesenta y cuatro. Las nueve de la clo al resto del t~rmino del traslado y le 
mañana. Examinada que fue por el Con- pido llamar a autos para dictar sentencia 
tador de ~losa de esta Sala, don Alfonso de Ley". Y oída la opinión del señor Fis
Alemáh Boza, la cuenta de la Tesorerfa cal Especifico de Hac~nda, estA de acuer
Municinal de San Mlguellto, departamen- do con dicho pedimento, ver folio 15, y 

• to de Rfo San Juan, que el señor don Gil- Considerando: 
berto Laeavo Duarte, mayor de edad, ca- Que siendo cierto lo dicho por las par
sado, negociante y de aquel domlclllo, lle- tes pues todos los reparos formulados fue
vó durante el perfodo de .Tullo a Dictem- ron desvanecidos en la Glosa Adminis- · 
bre de mil novecientos sesenta y dos; trativa, segdn razones que constan al 

Resulta: margen de cada uno de ellos, y docu-
Que según Carta-Cuenta que corre al fo- mentos anexos a este expediente, se llamó 

Iio 14, hubo un movimiento de Ingresos a autos en providencia de las ocho y cua-
E d On ,n1 0u· renta y cinco minutos de la mañana del 

Y s:n-esos e ce J.vu · mfentos Setenta diecinueve de Junio de mil novecientos se-
v Ocho Córdobas con Cuarenta y 'Nueve 
Centavos ( tr 11,578.49), Incluyendo los senta Y cuatro, 
t~nninos de apertura y cierre; y Por Tanto: 

Considerando: Con tales antecedentes, ofda la opinión 
Ou Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 

, e .estando terminada la Glosa Adml- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-
nf strabva de esta cuenta a cargo del Con- mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
tador don Alfonso ~em!n Boza, éste dio de Diciembre 1899 segunda edición Ofi
en traslado el expediente respectivo al Je- cial y Decreto Ej~utivo de 30 de Marzo 
fe de ~ Sala. en providencia de las diez de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
de la manana del quince de Junio de mil Judicial en nombre de la República de 
nove<;Ientos ReSenta Y cuatro, segtin follo Nicaragua definitivamente: 
11, sm reparos oondlentes, en tal virtud, • ' 
esta superioridad proveyó ordenando que Falla: 
las presentes df1igencias pasaran a cono- Que esta cuenta tal como se deja rela
cimiento del suscrito para los fines del clonada es buena y por consiguiente se 
Trámite Judicial y fallo, según auto de aprueba, quedando el señor Gilberto Laca-
1as diez y quince minutos de la mañana yo Duarte, de calidades conocidas en au
del mismo día, mes, año y follo, hablen- tos, junto con su fiador solidario, libres y 
do puesto el c6mplese a las once de la ma- solventes con los fondos de la Tesorerfa 

:o·· -

www.enriquebolanos.org


/ 

·-
4168 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

Municipal de San Miguelito, departamento 
de Río San Juan, por lo que hace al período 
de Julio a Diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, Tercero de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al ·interesado para que le· sirva de sufi
ciente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíque
se, publíquese en "La Gaceta) y archí
vese. 

Eduardo Núñez V. 
Tramitador. Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Exp. N., 214 
, Contraloría Especial de Cuentas Loca
~es. ·Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. ·N., veintidós de Junio de mil no-

. vecientos sesenta· y cuatro. Las ocho de la 
mañana. Examinada que fue por el Con
tador de Glosa de esta Sala, don Augusto 
J. Núñez, la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de El Jícaro, departamento de Nue
va Segovia, que el señor Cristóbal Cruz 
Reyes, mayor de edad, soltero, agricultor 
y. de aquel -domicilio, llevó durante el lap
so del nueve de Octubre al treinta y uno 
de Diciemb:re de mil novecientos sesenta y 
uno, 

Arosteguí F., ostentando el Poder corres
diente, pidió se le tuvi~e por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Cris
tóbal Cruz Reyes, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las siete 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Junio 

de mil novecientos sesenta y cuatro, fo
lio 17, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguí F. devolvió el traslado expre
sándose así: "Los diecinueve reparos for
mulados a esta cuenta fueron desvaneci
dos en la Glosa Administrativa y Judicial, 
por los contador~s que intervinieron, co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
no teniendo mi representado ninguna otra 
responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a aútos para dic
tar sentencia de Ley". Y oída la opinión 
del señor Fiscal 'Especifico de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio 17, y 

Cónsiderando: 
Qúe siendo cierto lo dicho por las par

tes 1>Ues todos los reparos formulados 
fueroh desvanecidos en la ·Glosa Adminis-

Resulta: tra.tiva y Judicial, según razones que cons-
Que éegiín Carta-Cuenta que corre al tan e.l margen de 'cada uno de ellos, ·y do

folio 16, hubo un movimiento de Ingresos cumentos anexos a este expediente, se 
y Egresos lie Cuatro Mil Novecientos llamó·a'-autos-en -providencia de las siete 
Veintinueve Córdobas con Setenta y Cua- de •la -mañana del veinte de Junio de mil 
tro Centavos ( '5: 4,929.74), incluyendo los novecientos sesenta y cuatro, 
términos de apert~ra y cierre; -Y Por Tanto: "' 

Cortsidérando: Con tales antecedentes, o ida la opinión 
Que estando_ terminada. fa Glosa Admi- Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, 

con apoyo del Art. 151 de la· Ley Regla
nistrativa de esta cuenta a cargo del Con- mentari~ del Tribunal .de Cuentas de 15 
tador don. Augusto J. Núñez, éste dio en 
traslado el expediente respectivo al Jefe de Dicjembre l899, segunda edición Ofi-

cial y _Decreto .Ejecvtivo de 30 de Marzo 
de esta Sala, en providencia de las nueve de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
de la mañana del siete de 'Febrero de mil 
no'\7ecfentos sesenta y cuatro, segu' n folio Judicial en nombre de la República de 

Nicaragua, definltivaménte; · 
12, con tres Teparos·pendientes, en tal vir-
tud, esta superioridad proveyó ordenando Falht: 
que las presentes diligencias pasaran a Qúe esta cuenta tal C(jmo se deja relacio-
conocimiento del suscrito para los fines naaa es buena y por cónsigutente se aprue
del Trámite Judicial y fallo, según auto ba, · qbedantlo el señor don Cristóbal Cruz 
de las nueve y quince minutos de la ma- Reyés, de calidades conocidas en autos, 
ñana del mismo día, ·mes, •año y folio, ha- júhto con =mi 'fiador solidarlo, libres y sol
biendo puesto el cúmplese a ·tas diez de yentés con los fdndos de la Tesorerla Mu
la mañana del mismo día, mes y año, se- nicip'al ·de. El Jicllro, --de'.(>artamento de 
gún· consta al reverso.del folio 12, y; Nueva Segovla, por lo que hace al lapso 

del ·nueve de Octubre al treinta y uno de 
Considerando: Diciembre de · mil novecientos Sesenta y 

Que'~n esérito de1 diecisiete de Junio de uno, Primero de su actuación en tal car'
mil novecientos sesehtá ·y cúatro, ·folio go. Líbrese oopia de esta resolución al 
15, el Defensor de Oficio don J. ·Manuel 'interese.do •pára ·que-le sirva de suficiente . . . 
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finiquito, debiendo presentar por escrito '. fiere el articulo 173 de Ja Ley General de 
la solicitud en la Secretaría del Tribunal ' Bancos y Otras Instituciones (Decreto Legls· 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí- lativo No. 828, de 16 de Abril de 1963, pu· 
quese en "La Gaceta" y archívese. blica.do rn •La Gaceta• No. 102, de 10 de 

Eduardo Núñez V. Mayo de 1963>· 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

Relaclon11 Exterlor11 

Depl6rase Fallecimiento de 
Uos C6nsules 

cNo. 48 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o.-Lamentar el sensible fallecimiento 

del Doctor e Ingeniero Erich Schulze-He 
rrin¡~en, Cónsul ad·honórem de Nicaragua 
en Berlfn, República federal de Alemania, 
ocurrido el 29 de Noviembre próximo pa· 
sado. . i 

2o.-Poner en manos de los familiares 
del extinto copia del presente Acuerdo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Presidente de la República, -RENE 
SCHICK OUTIERREZ.--EI Mlnl~tro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterlo· 
res por la Ley, - Carlos Manuel Pérez 
Alonso. 

No. 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.- Lamentar el sensible fallecimiento 

del seftor Angel Ramón Ruiz, Secretario del 
Consulado General de Nicaragua en Miami, 
Estado de florida, Estados Unidos de Amé· 
rica. 

2o.-Poner en manos de los famillare§ 
del extinto copla del presente Acuerdo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.- Ma· 
'nagua, bistrito Nacional, nueve de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Presidente de la República,-RENE 
SCHICK OUTIERREZ.- El Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Ex· 
teriores por la Ley,-Carlos Manuel Pérez 
Alonso. 

Hacienda y Cr6dito PltbHoo 

Licencia Especial -. Compañia 
Almacenadora del Pacífico 

No.(64 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 

bllco, en uso de sus faculladse que le con-

Vista: 
La solicitud presentada por la sociedad 

anónima denominada cCompaftía Almace
nadora del Pacifico (ALPAC), para que se 
le extienda Licencia Especial para recibir en 
sus almacenes mercaderfas o arttculos que 
estén pendientes del pago de los impuestos 
de Importación; y 

Considerando: 
Que la sociedad solicitante fue autoriza· 

da por el Ministerio de Economfa en Reso· 
lución No. 1, de las ocho de la maftana del 
12 de diciembre de 1958 (publicada en la 
Gaceta No. 12 de 15 de Enero de 1959), pa· 
ra el establecimiento de Almacenes Genera• 
les de Depósito, de conformidad con las le· 
yes de Nicaragua; y tiene una duración de 
diez anos, contados desde el dfa 20 de Ju· 
nio de 1958. 

Considerando: 
Que la pelicionárla ha rendido garantfa 

hipotecarla de primer grado, por la cantidad 
de quinientos mil ~órdobas ((J 500.000.00), 
sobre un lote de terreno urbano situado en 
esta ciudad sus construcciones y almacenes 
y sobre un lote de terreno situado en juris
dicción ~el Puerto de. Corinto Departamen· 
to de'Chinandega, sus construcciones y al· 
macenes, en Escritura Pública que pasó en 
esta ciudad ante los oficios Notariales del 
Dr. Daniel Pallals Sacasa a las once de la 
maftana del 10 de Noviembre del próxlrt10 
pasado mes, cuyo testimonio está inscrito 
bajo el No. 23899, Asiento Jro., folio 27 y 
28 del lomo 416, en ·Ja Sección de Hlpote· 
cas del Registro Público de este Departa· 
mento y bajo el No. 12628, Asiento 2do., 
folios 8 y 31 del Tomo 191, Sección de HI· 
potecas del Registro Público de Chlnande· 
ga, Oaranlfa que a juicio de este Ministerio 
es suficiente y que tanto en Managua' como 
en Corinto donde dicha sociedad tiene es
tablecidos sus almacenes, existen oficinas 
aduaneras, 

Por Tanto: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

mencionado artfculo 173 del Decreto Legis· 
lativo No. 828, 

Acuerda: 
1.-0torgar y extender a la sociedad 

cCompaftla Almacenadora del P a cf f i c o 
(ALPAC), Licencia Especial para efectuar en 
sus Almacenes establecidos en el Púerto de 
Corinto del-Departamento de Chinandega y 
Managua, todas las operaciones propias de 
los Almacenes Generales de Depósito; ·esto 
es, recibir mercaderfas o arUculos que estén 
pendientes del pago de los impuestos de 

i ., .. 
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importación, siempre que el depositante de· 
muestre documentalmente que ha pagado el 
principal de ellos, los gastos exteriores e in· 
teriores que correspllndan y los derechos 
consulares en su caso. 

11.-Consf'cuentf'mente con la exten!iión 
de esta Licencia E!ipeclal, la sociedad cCom. 
panra Almacenadora del Pacifico• (AlPAC), 
tiene la capacidad jurfdica necesaria para 
ejercitar todos los derechos y cumplir con 
todas las oblijl'aciones que a tales entidades 
seftala la ley General de Bancos y de Otras 
1 nstituciones. 

111.-Et. término de duración de esta Li· 
cencia Especial está sujeto a la existencia de 
la sociedad y a la vi2encla de la hipoteca de 
primer grado constituida conforme se expli· 
ca en el segundo Considerando de este A· 
cuerdo. 

IV.- Ubrese certificación al Interesado pR· 
ra la guarda de sus derechos. 

Comuníquese y Publfquese: Palacio Na· 
clonal, Managua, D. N., 11 de dicitmbre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. (f) Oustavo 
A. Ouerrero, Ministro de Hacienda por la 
ley.--Ante mf, Oilherto /Jarrios, Director 
General y Oficial Mayor de Hacienda y Cré
dito Público. 

Ministerio del Traba)o 

Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Propietarios de Taxis Locales 

RODOLFO GARCIA ROSALES, 
Abogado y Jefe de la Sección de Coope

rativas, Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA: 
Resolución No. 22.-Sección de Coopera· 

tivas del Ministerio del Trabajo. Uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro. las once de la maftana. Vistos Resul· 
ta: El dfa veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos sesPnta y cuatro, a las nueve de 
la maftana, presentó a esta Sección de Coo· 
perativas el Dr. Rigoberto Velásquez lainez 
la escritura pública autorizada ante sus ofi 
cios notariales con el número setenta y cln· 
co, a las ocho de la maftana del dla dieclo· 
cho de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y cuatro, por la cual se constiluye la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Propieta· 
rios .de Taxis locales, as( como los Estatutos 
de la misma, teniendo dicha Cooperativa su 
domicilio en la ciudad de Chinandega, pi· 
dlendo el Dr. Velásquez lainez se aprobara 
tanto la escritura constitutiva como sus esta· 
tufos de conformidad con el Arto. 218 CT 
Se considera que en la constitución de la 
sociedad cooperativa de Ahorro y Crédito 
Propietarios de Taxis locales se observaron 
los requisitos exigidos en el Código del 

Trabajo, Caprtulo IV A1to. 210 y siguientes. 
Por Tanto: De conformidad con lo expuesto 
y Arios. citados se . resuelve: Apruébase la 
constitución de la sociedad Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Propietarios de Taxis lo
cales de que se ha hecho mérito en las pre· 
sentes diligencias, lnscrrbase su escritura y 
estatutos en el Libro de Registros de Coope· 
ratlvas que lleva esta Sección y pu~lfquese 
en cla Gaceta• Diario OficiaJ la presente 
re!iolución y un extracto de escritura y esta· 
lutos de la Sociedad. Archfvese un dupll· 
cado de escritura y estatutos en esta Sección. 
Adolfo Gart'fa Rosales, M. A.. Dfaz M., Srio. 
No. 30.-cCooperativa de Ahorro y Crédito 
Propietarios de Taxis locales•. Por escrl· 
tura pública autorizada en la ciudad de Chi· 
nandega, a las ocho de la maftana del dfa 
dieciocho de Septiembre de mil noveciento~ 
sesenta '/ cuatro, ante los oficios notariales 
del Dr. Rigoberto Ve!ásquez Lainez, compa· 
recleron los seftores: Amado Aguilar Santeli, 
Julio Centeno Ruiz, Porfirio Osejo Ayala, 
Rafael Madrigales lópez, Mercedes Garcra 
de Valladares, Cástula Rivera Padilla, Róger 
Agullar Acosta, Adela de Andino, Raúl Juá· 
rez Palma, José Romero Santamarfa, Mar(a 
Enma de Rivera, José Dávila Camacho, Boa· 
nerje Romero lópez, José Adán Juárez la· 
rios, José Marra Alvarez Rivas, Nasser She· 
leby Munoz, Marra Jirón de Rodrfguez, René 
Corrales Varón, Concepción Silva Outiérrez, 
Crlsanto Osorlo Matamoros, Rosa Rodrf· 
guez Juárez, Juan C1&stillo Castellón, Anto· 
nio Sánchez Baltodano, francisco Cano 
Gonzále'z, y Carlos Esterol fuentes, los die· 
cisiete primeros casados y los ocho últimos 
solteros, los varones choferes y las mujeres 
de oficios domésticos, todos mayores de 
edad y del domicilio de la ciudad de Chl· 
nandega, gestionan en su propio nombre y 
conjuntamente dicen: Que han decidido 
unirse para formar una sociedad cooperativa 
de Ahorro y Crédito, contenida en las si· 
guientes cláusulas: Primero: Denominación, 
Responsabilidad, Domicilio, Duración y fi· 
nes. Esta sociedad se denominará Coope· 
rativa de Ahorro y Crédito Propietatios de 
Taxis locales, será de responsabilidad liml· 
lada, de duración indefinida y los fines que 
persigue son: 1) Estimular un sistema có· 
modo y sencillo de ahorro entre sus asocia· 
dos¡ 2) facilitar a sus asociados pré.;tamos 
a un interés razonable no mayor del uno por 
ciento mensual sobre el balance adeudado¡ 
3) Educar a los asociados dentro del esphl· 
tu cooperativista orientándolo a hacer buen 
uso del dinero y del crédito. Segunda: De 
los Asociados: Podrán ser asociados de es
ta Cooperativa todos los que sean propieta· 
ríos de vehfcutos destinado!. al trabajo de 
taxi local, el número de asociados será 111· 
mltado, pero la sociedad no podrá funcio
nar con menos de veinticinco. En los esta· 

• 
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tufos se rej?lamentará todo lo relativo a la clón ingrts11cfos y no retirados a la ferha del 
admisión, exclusión, retiro, derechos y debe· cierre económico, d) El balance rest11nte se 
res de los asociados. Todo asociado al in· di~tribuirá a los asociados en orooorción al 
gresar a la Cooperativa pagará Cien Córdo· interéq pae11do por r11rta uno dt> ellos duran· 
has (<i 100.oo) como cuota de admii:ión. la te el Pjercirlo econ<'imicn ron base al inere· 
cual podrá pagarse de una sola vez o en so total de lntereqes c.-obr11dos por ta Coooe· 
cuotas stmanales, quincenales o mensuales r11tiva. los rertiflc11dos efe anortación sólo 
y además el valor de un certificado de apor· podrán transferirq,. tfe acuPrdo con lu nor· 
tación que no podrá ser menor de Sesenta maq que se eqt11hlecerin en lns Est11tutos. 
Córdobas (t 60.oo) el que se podrá pagar Quinta. De los Préstamos y Devoluriones. 
de una sola vez o en cuotas semanales o los préstamos se otorgarán exclusiv11mente 

, quincenales. Tercera: Dirección y Admi· a los asoélados de la Cooneratlva. El lnfe· 
nistración. la autoridad de la coopeorativa rés de los préstamos no srrá mayor del uno 
estará integrada asf: a) Por la Asamblea por ciento mensual sobre el balance adeu· 
General, ésta sesionará anualmente; b) Por dado. Sexta. De las Obll~aciones y Con· 
la junta Directiva que representará a la Coo· labilidad. La coooerativa se hace acrerdo:-'\,. 
peraliva judicial y extrajudicialmente estará ra o deudora de los actos u op11raciones que 
integrada por cinco miembros: un Presiden tjPcute la junta Directiva relacionado con 
te, un Vice Presidente, un Secretario, un Te· ella de conformidad con la ley. los libros 
sorero y un Vocal; c) Por un Comité de de contabilidad que llevará est11 sociedad se· 
Crédito¡ y d) Por un Comité de Vigilancia, rán los que exija el Código del Trabajo y 
ambos comités estarán constituidos por tres los auxiliares que sean neresarlos para su 
miembros cada uno. · Todos los miembros mtjor administración. El ejerclrio social se 
de esta Cooperativa serán electos por la cerrará el diecisiete de septlPmbre. Séptima. 
Asamblea General. Pueden también cele· Disolución y liquidación. Esta Cooperatl· 
brarse asambleas extraordinarias a solicitud va se disolver' y liquidará conforme a las 
de la Junta Directiva, del Comité de Vigilan· normas establecidas en los tstatutos. Oc· 
cia o cuando' el Veinte por Ciento de los lava. Junta Directiva Provisional: Presiden· 
asociados lo soliciten. Para estos efectos se te: René Corrales Varón, Vice Presittente: 
seguirá el mismo procedimiento de la Asam· Raúl Juártz Palma, Secretario: julio Cente· 
blea Ordinaria. Si la Junta Directiva no no Ruiz, Tesorero: Crlsanto Osorlo, y Vo· 
convoca a la Asamblea General extraordina cal: Cástulo Rivera Padilla. Novena. la 
ria cuando asl lo solicite la junta de Vigilan· primera Asamblea Generstl se reunirá a m's 
cla o el veinte por ciento de los asociados, tardar dentro de treinta dlas a contar de la 
éstos en cada caso podrán hacerlo ellos fecha de la presente tscritura. Décima. la 
mismos, pero siempre dicha convocatoria reforma de los Estatutos requerirá el voto de 
deberá hacerse con diez df as de anticipación. las dos terceras partes de los presentes en 
La junta Directiva nombrará un Comité asamblea. Esta Cooperativa se regirá por 
Educativo que estará Integrado por cinco lo establecido en la presente escritura, en 
miembros, cuyas atribuciones, duración en sus Estatutos que la complementan, por los 
el cargo, cese y reemplazo se reglamentará reglamentos que se emitieren y resoluciones 
en los Estatutos; Cuarta: Del Capital, fon· de la Asamblea General y además por las 
dos Sociales y Distribución de Excedentes. normas generales reftrentes a la materia. 
El capital social de esta Cooperativa será Asf consta en testimonio librado por el no· 
variable e ilimitado y se formará asf: a) Con fario autorfzante en la ciudad de Chinande· 
la aportación de los asociados, siendo cada ga, a las ocho de la maftana del tres de Oc· 
certificado de aportación nominativo, indi· tubre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
visible con valor de Sesenta Córdobas cada Mansgua, .D. N., nueve de Diciembre efe mil 
uno. El capital de cada asociado estará li· novecienfos sesenta y cuatro. - Adolfo Q{ll'· 
mitado al diez por ciento del capital social¡ eta Rosales. 
b) Con los donativos que se reciban¡ c) Es conforme Managua once de Diciem· 
Con los porcentajes de excedentes que se bre de mil no~eclentos st~enta y cuatro.
des~inen para i~cr~mentarlo. lo~ fondos Adolfo Oarcfa Rosales, jefe de la Sección 
sociales se conshtuuán en la siguiente for· de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 
ma: Anualmente se separará un cuarto del 
uno por ciento para fomento de educación 
cooperativista, tomándose como base el to· 
tal de préstamos concedidos durante el ejer· 

Mini1terio de Eoonoml1 

cicio social. los excedentes se distribuirán SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 
asf: a) El diez por ciento para reserva le· Patentes de Invención 
gal, b) El cinco por ciento para el fondo 
cuota federación de Cooperativas, c) un in· 
terés no mayor del seis por ciento sobre er 
valor nominal de los certificados de aporta· 

Nn 10652-8/U N9 4727-$ 7.90 
Rohm & Hn1 Company, de la ciudad de Pblla

delpbla, E1tado de Penn1ylvanla, E1tado1 Unldo1 de 
Am~rica, por medio de apoderado nftor Henry Cal· 
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dera Pallais Agente de Marc11 de fábrica y PatenlH 
de Invención, de este domicilio, solicita concealón 
de derecho• de Patente de Invención sobre 1u In
vento con5i1lente en: 

''Compo8iciones Herbicidas que con
tienen Anilidas y métodos para con-

trolar el nesarrolln de Plantas 
lndeseabl.-s", 

Oyrnse opo1icion1~1. férrnlno ¡,.gal. 
Ofirlna dr Paten'"• de Niceragu1. ManaQ'ua, D. 

N., dierlorho de Nnvil'mbre de mil novecientos ,,.. 
tenla y cuafroc-Julfán 8endafta S., Comisionado dt 
Patentee de Nlcar111ua. 

3 2 

No 10651-8/U No 4728-• 7.to 
Samm~I J. Sllh,.rman, de In• E1tal109 Unldo1 de 

Aniérlca, por medln de a1>ode•a<lo H"nry Calder• 
P1 llal1, Agente dt Muru y de nte domicilio, roll
cif• cnncr•iórt de drr,.chris de Patente de Invención 
sobre '" lnvl'nfn consistente tn: 

"Aparato para F.nvolver y dar Punta a 
Puros" 

Oyenae opoalclnriu, término legal. 
Mlnl•terlo de Economra. Oficina de Patentew de 

Nlc•raeu•. Man•gna, D. N., ditcl•iefe de Noviem
bre de mil novrt'iento1 seAenta v cnatrn. - julfán 
Bendafta S, Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 .. 
Ne;> 10646-B/U No 4721-· 7.40 

' HYl!'fld" food.Producta Corpontlon, de 101 E•· 
tadoe Unido• de América, por medio de aood,.r~do 
Henrv C1ldera P11l11l11 A~nte de Marc111 di" Fábri
ca y P1tent"1 de Invención y de Pite domicilio, 10-
llclta concesión dr deref'hna de Patente de Inven
ción sobre su Invento con1l1tente en: 

"Mecanismo Automático de Regula
ción de Máquinas Rehana~oras" 

Oyen1e npn1lclonts, término 1rgal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Oflrina de Pdentrs de 

Nlcangua. Manaizu•, D. N'., diecl1lete de Noviem
bre dt mil novecientos 1e1enta y cuatro. - jullán 
Bendal'la S., Coml1lonado de Patente• de Nlcn1gua. 

3 2 

N9 10465-B/U No 04703-· 7.10 
Oordon Trent H"wltt, de Upper Montc'alr, Con

dado de Enex, Nueva Jersey, E1tado1 Unldo1 de 
América, por medio de apodtralio Dr. Alejandro 
Carrlón. •b"'R"•do y de eete domicilio, solicita con
cesión de Patente de lnvencl6u 1obre su Invento 
const1tente efl: 

"Dispersiones que Contienen 
Gomas Sintéticas" 

Cuya carla-patente debPrá extenderte a· favor·de 
la 1ocled1d ColgRte-Palmollve Company, de los 
Eatadot Unido• de Amérle1. 

Oyense oposiciones, término legal. · 
Oflcln1 de Patentes de Nlc1ra1tua. Managua, 

D. N., once de Novlrmbre de mil noveclento1 te· 
1enta y cuatro.-Jullán Bendai'la S 1-Coml1lonado 
de Patentes de Nle1ugu1. 

3 2 -N9 10468-8/U N9 04704- t 7.60 
Elmer Henryiblkema, y Paul Adam ·Marchan!, 

ambos de los Estados Unidos de Amérle1, "'ºr me· 
dio de apoderado Dr. AlejandTo Carrlón, abogado 
y de eate domlcUlo, aollclta concesión de derecho• 

de Patente de Invención sobre su Invento consl•· 
tente en: 

"Recipiente Dispensador Flexible" 
Cuya Carta-Patente deberá exlen:lene a favor de 

la sociedad Colgate - Palmollve Company, de los 
E1tado1 Unldoa de América. 

Ovt.i11e opoalclonea término ltgal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Noviembre de mil novecientos 1esenta 
y cuatro.-jullin Bendafta S., Comisionado de P1-
tente1 de Nicaragua. 

Mareas de Fábrica 
N9 10420-8/U N9 4118-4 17.80 

Rexall Drug And ( hemical ComDany, de la ciu· 
dad de 101 Anizeln, Ealado de California, E1tado1 
Unido• de América, por medio de 1poderado 1rñ1r 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marc11 de fá
brica y Patentrs de Invención, de este doptlcilio, so
licita el regtstro de la marca de fábrica '/ comercio 
que consiste en el nombre: 

Marca que se emplea conforme con el mo1do 
preaentado, para di1tlngulr: Recipientes de Plástl· 
coi para u10 Doméstico v otrOI Uten11lioi Plbtico1 
para el Hollar. Clase 2, (Receptá1:ulos), del Decreto 
No JO de 7 de enero de 1956 . 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, M1nagua, D. 

N., catorce de Octubre de mll noveclento1 1e1enta 
y cuatro.- jullán Bendaña S., Coml1lonado de Pa
lentea de Nicaragua. 

3 3 -N9 10411-8/U N9 4109-· 8.60 
Sandoz S. A., (Sandoz A. O., Sandoz Ltd., de la 

Ciud1d de bule, Suiza, por medio de apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcu y de e>te 
domlclllo, 1oliclta el r~latro de la Marca de Fábrl· 
C'I y Comercio que conslate en la denomln1clón: 

HIERROSAN 
Sola y 1ln dl1llnllvo1 eapecl1les, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentido, para 
dl1tlnguir: Prep1r1cionee farmacéutlcu, cl11e 9, 
(Producto• medicinales y farmacéutlcoa), del De· 
creto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclones, tbmlno legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Oflcina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., velntillete Septiembre 
de mil noveciento1 sesenta y cuatro.-julián 8en
dafta S.-Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10413-B/U N9 41J1-f 8.70 
Me1d johnaon & Compsny, de 101 Estado• Uni· 

do• de AmErlca, por medio de apoderado, Henry 
C1ldt'!ra P1llal11 Agente de Marc11 y de este domi
cilio, 1ollclta el registro de la Marca de fábrica y 
Comercio conli1tente en el nombre: 

CUELL 
Sola y 1ln distintivos eapeciales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para. 
dhtfngulr: Alimentación Dietética Completa con 
Minerales y Vitamlnaa Oe1lgnad11 para una Ali
mentación Mejor, Cine 49, (Alimento1 y 1us lnitre
dlentee), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

07en1e opo1lclone11 término le¡al. 

.~: 
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Minl1terlo de Economla.-Oficlna de Patentes de 
Nicaragua. Managua, D. N., siete de S'ptlemltre de 
de mil noveclento' 1eaenta y cuatro.-JJJlián Benda· 
na S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10421-B/U N9 4119-t 26.20 
J. & P. Coat11 LI niled, de la Ciudad de Pahley, 

Escocia, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallal11 Agente de Marcu y de e.te domlclllo1 aoll· 
cita el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que conshte en: 

~~ 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
preeentado, para distinguir: Hllazu e hilos de to
da clase, cla1e 46, (Hilo• y e1tambre1 o hilazas), 
del Decreto No. to de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente1 de 

Nicaragua, Managua, D.N., cinco de Septiembre de 
mil novecientos 1esenta y cuatro.- Jnll'n Bendafta 
S., Comisionado de ?atentee de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 10422-8/U N9 4120-CJ 6.20 
J. & P. Coat1 Limlted, de la ciudad de Pal1ley 

1!1cocla, por medio de apoderado, Henry Caldera 
Pallals Agente de Marcas y de e1te domicilio, 1011-
clta el regl1tro de la Marca de fábrica y Comercio 
que con1l1te en: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para distinguir: Hilazas e Hilos de 
Toda Ciare, Clase 46, (Hilo• y f1tambre1 o Hila 
z11), Del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de fconom!a, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., cuatro de Septiembre de 
mil noveciento1 aeaenta y cuatro • .;.... Jullin Benílafta 
S., Coml1lonado de Patentu de Nlcara¡ua. 3 3 

N9 10410-B/U N9 4108-IJ 8.60 . 
Toyo Rayon Co. Ud., de la Ciudad de Tokyo, 

Japón, por medio de apoderado Henry Caldera 
Pallals, Agente de Marcas y de e.te domicilio, 10-
l!clta el registro de la Marca de Hbrica Y· Comer
cio que con1l1te en la denominación: 

NYLEX 

4173 

dl1tlngulr: Todo1 l{)1 producto1 -compr<!n·:Hdos en 
la clue 45 (Tejido• de punto, maitu y tel11), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 19j6, 

Oyenae opolicloau, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nlcaragu1, Managua, D. N., veinticinco de Septlem· 
bre de mil . novecientos aesenta y cuatro.-jullán 
Beadafta S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 10645-B/U N9 4720-t 8.40 
Colgate-Palmolive Compmy, de 101 fdadoa 

Unido• de América, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallala, Agente de Marcas y de eite do
micilio, 1ollclt1 el registro de la Marca de Pibrlca 
y Comercio que con1l1te en la denominación: 

RA YITO 
1ola y 1ln dhtlntlvos eapeclalea, marca que 1e em
plea conforme con el modelo preaentado, para dl1-
tingulr: Productos para lavar y blanq•tear, cl11e 6, 
(Jabonee y Deter¡enh!1), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyenae opo1iclonea, término ll'gal. 
Mlnlaterlo de Econom!a, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Man•gua, D. N., cinco de Noviembre 
de mil noveclento1 naenta y cuatro.-jollán Ben
dafta S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 10649-B/U N9 9724-CJ 8.60 
fábrica de Dulce1 Colombina Limitada, de la 

ciudad de Call, Departamento del Va!le de la Repú
blica de Colombia, por medio de apllderado, acftor 
Henry Caldera Pallafs, Agente de Marc11 de fábri
ca y Patentee de Invención, aollclta el reglatro de la 
marca de fábrica y comercio que conshh en la de· 
nominación: 

COLOMBINA 
Muca que 1e emplea conforme con el modelo 

prcaentado, para dl1tinguh: Dulce1, bombone1, con• 
fltea, mermel1d11, galleterll, etc., Cl11e 49, (Ali
mento1y1u1 Ingrediente•) del De-reto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo•lclonea1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlc1ragu1. Managua, D. 

N., cato. ce de Noviembre de mil noveclento11e1en· 
ta y cuatro. -Jul{án Ben Jafta S., Comisionado de_ 
Pateatee de Nicaragua. 

3 2 

N9 10641 B/U N9 4716-CJ 9 00 
lnter-Amerlcan Orr nge-Cru1h ~ompany de 

101 1!1tado1 Unldo1 de América, por medio de ~po
derado Henry Caldera Pallal11 Agente de Marc11 y 
de ute domicilio, 101iclta el registro de la Marca de 
l'ábrlca y comercio que consl1te en el nombre 

BUZZ 
eola y 1tn dlatlatlvoe e1pe:lales marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para di1-
tlngulr: todos 101 producto• comprendido• en la Cla· 
se 48, (Bebld11 1in Alcohol).-Todos loa producto• 
comprendldo1 en la Cine 49, (Allmcnto1 y 11u1 1•
gredlentca), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
19~6. ~ 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Ecoaom!1, Oficln11 de Patenlet de 

Nicaragua, Managua, O. N. doce de Noviembre de 
mll noveclcntoa 1e1enta y cuatro.-Juliia Bendafta s. 
Comisionado de Patente. de Nicaragua. 

,, 32 

N9 10614-~/U N9 4719-t 8.90 
Sola y 1ln dlstlntivo1 e1peclale1, marca que 1e A. T. Cro11 Company, de los E1tado1 Unldoa de 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para América, por medio de apoderado. Henry Caldera 

'! 
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Pallais, Agente de Marc11 y de e.te domicilio, 1011-
clta el reg11tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que conaiate en la denominación, 

CROSS 
aola y sin didlntlvoa e1peclalea, marca que se em
plea conforme con el modelo preaentado, para dla
tlnguh: Plum11, Láplcea; ln1trumento1 para .Escribir 
y para dibujar¡ papelerfa y efectos de e1crltorlo, 
Cine 40, (Papel y artfculoa de Escritorio), del De
creto N9 10 de 7 de .Enero de 1956. 

Oyenae opoalclone1, término legal. 
Mlnlaterlo de fconomfa, Oficina de Patentea de 

Nlcar1gua. Managua, D.N., Tres de Noviembre 
de mil novecientos aeaenta y cuatro.-jullán 
Bendafta S. Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 10696-8/U N9 15702-4 8.80 
Laboratorlo1 Rarpe, S. A., de ella República, por 

medio de apoderado Mauricio Neret P., factor de 

comercio y de eate domicilio, 1ollclta el registro de 
la marca de fábrica y comercio que consl1te en la 
denominación: 

' ' Par en t e r y 1 " 
Sola y 1in dl1tlntivo1 eapeclalea, marca que 1e em. 

plea conforme con el modelo preaentado para · dl1-
tlngulr: Producto• farmuéullcoa y medlclnale1 de 
toda clase, claae 9, (Producto• Mediclna'ea y Far
macéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de f'nero de 
1956. 

Oyense oposlclonea, término legal. 

Minl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 
Nicaragua, Managua, D. N., 1iete de Diciembre de 
mil noveclentot auenta y cualro.-jullán Bendafta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 10517-8/U N9 04749-4 8.20 . 
rr; Alimento• Jack's Centroamericana Sociedad Anónima, de la ciudad de San Joaé, República de Coita 
Rica, por medio de apoderado Dr. Joaé Ignacio Bendafta S., abogado y de e.le domiclllo, 1oilclta el re
gl1tro de la marca de fábrica y comercio: , 

f 

--; -·-

j 

Marca que ae emplea conforme con el modelo preaentado, para dl1tlngulr: Cerealea l11to1 para co-
mer, Cl11e 49, (Alimento• y 1u1 lngredlentea), del Decreto No, 10 de 7 de enero de 1956. · 

Oyenae opo1Iclonea, término legal. · 
Oficina de Patenlea de Nicaragua. Managua, D.N., treinta de Noviembre de mil aoveclento1 ae1en

ta y cuatro. - Manuel Ca1tlilo Jarquln, Coml1lonado de Patentes Ad-Hoc. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 10685-8/U N9 938022-· 7.48 

Trea tarde doce Enero próximo, eate juzgado, re
matarále mejor pollor, finca rú,ttca, ocbenta man· 
zanaa, terreno comunero, .Esqulrfn, judadlcclón 
Muy Muy, este Departamento, conteniendo mejoru, 

. lindante: oriente, camino real Pancazán a Muy Muy 
7 Claudia v. Lumbl; occidente, Rlo Orande y Fran
cl1co Murlllo; norte, francilco Marllnez¡ aur, Clau
dia v. Lumbl. 

Oyenae po1tur11. 
Valorada: Ochoclento1 Córdobu. 
Ejecuta: Ull1ea Membreilo Cruz a Oulllermlna 

Membreño. 
Dado Juzgado Local Civil. Malagalpa, doce Di

ciembre mil noveclento1 seaenta l cuatro.-fran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernandez, Srlo. 

fa conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

N9 10695 -B/U N9 15705- 4 16.60 
Once manana, once de Enero mil noveclentoa 

1eecota 7 claco, 1ub11tarbe en eete Juiiiado elgulea· 

3 2 

tea lnmueblu: a) Finca llJ'bana 1Uuada eat~ ciu
dad, mide treinta vara1 de frente por cincuenta va
ra• fondo, lnter1ecclón vlgé1lma primera calle aur
oeate con prolongación avenida central, Inscrita 
N9 28404, Tomo 377, folio 19, 11lento 3o., lindante: 
oriente, avenida central Adán Oómez Alemá; ponien• 
te, predio de Rafael Oómez Alemán; norte, 21 Calle 
Melanla de Ferrarl; sur, Alberto Oó!tlez Ouevara. 
b) f'lnca rúlllca comarca cSan 11ldro• camino de 
Bola, eala jurl1dlcclón1 de una manzana, ejldal, lln· 
dante: oriente, Clara ferrarl de Mendibelae; po
niente, jo1é Dolores Correa Dfaz; norte, 1eilora 
Mendlbehe; 1ur, aeftora Mendlbelae. Inscrito N9 
30340, Tomo 404. follo 160, Asiento uno. Ambo1 
derecho• re.lea ule Registro. 

Bue de ejecución: Veint11iele Mil Do1clento1 
Ochenta Córdobaa. 

Ejecuta: Jo1efina Bendaila de Matu1 a Cario• 
Mendibebe Avellaneda y Clara ferrar! de Mendl. 
bel se. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Dl1trlto, 
Managua, D. N., trece de Diciembre de mil nove
clento1 aeaenta y cuatro. L11 diez y diez minuto• 
4e la mailana.-Joaé Ernesto Bendaila, Juez Prime
ro Civil de Dl1trito de Mana&ua.-Rod. Robelo H., 
~~ - 32 
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. LA OAClllTA-DIARIO OFICIAL 4175 

' 

Títulos Supletorios 
N9 10318-B/U N9 954573- CJ 6.40 

Petronlla Rulz de Téllez, pide ae le extienda dtu
lo 1upletorlo de finca urbana, con ralo• lindero•: O· 
rlent~ Sara Correa; Occidente, calle pública¡ Norte, 
Rubén Téllez; Sur, Juan Ouadamuz, que obtuvo de 
Alelo R11lz. . 

Quien ae crea con derecho, deduzca opoalclón. 
Juzgado Local Civil Santa Tere11 doce de No

viembre de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Lul1 
E1trada Ouido Srlo, 

3 3 

N9 10317-B/U Np 054572-· 6.20 
Raquel Pena Palaclo1, pide 1e le extienda Titulo 

Supletorio finca urbana con uto1 lindero•: Oriente, 
francl1co Slln; Occidente, calle; Norte, Leonardo 
Cabrer1; Sur, calle, que obtuvo de Miguel Palado1. 

Quien 1e crea con derech~ deduzca opo1iclón. 
Juzgado Local Civil, Santa 'Te re.a doce de No· 

•lembre de mil no veclentoa 1uenta y cuatro. Luis 
E1trada O. Srlo. 

3 3 

N9 10336-B/U N9 954592-($ 7.20 
Jo1efa Ortlz de Romero, aoliclta Título Supletorio 

1olar altuado Barrio "Loa Ouerreroa'' jurl1dlcclón 
Dirlamba, mide: treinta var11 Norte, Sur, Poniente; 
veinticinco var11 Occidente, contiene c111 piedra, 
techo tej11 barro, pozo y horno, limitado: Oriente, 
Jo1é León Ouerrero; Poniente, La Chiva; Norte, ca· 
mino, Juan Varga1; Sur, Encarnación viuda de Oon· 
zález. 

Quien tenga derecho, opóngaae término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Dirl1mba, velntidó1 

Octubre mil novecleato1 1eaenta y cuatro. Pedro 
J. Pérez. Pedro Mollna M. Srlo. 

f.1 conforme:-Pedro Mollna M., Srio. 
3 3 

N9 10353-8/U N9 047382~($ 6.68 . 
Pellclana Tala vera Crui, cate domicilio 101lclt1 

título 1upletorlo como do• manzanaa altlo San Ro
que, cercad11, contiene ca11 cuatro corredore1, una 
huerta para cerealea lindante: Norte, Cruz Rugams¡ 
Sur, Cario• Cruz, Tiburclo Cruz; oeate, Coronado 
Cruz. Eatrm1lo qulnlento1 córdob11. 

Op6ng11e término legal. 
Juzgado Local. f.1telf, trece de Noviembre de 

mil noveclento1 aeaenta y cuatro. L11 diez de la 
maftana. Acl1clo Outiérrez. Hugo Tercero Srlo. 

33 

N9 10350-B/U N9 901639-~ 6.60 
Ro11 Maria Hernlndez Outlérrez, 101iclta Tftulo 

·Supletorio urbana eata ciudad, limita, mide: Orien
te, noventllél1 varat, Margarita Obando; Poniente, 
treinta y 1e1entilél1 vara11 Maria Dionl1ia Chavarrfa¡ 
Norte, veintiocho y treinta vara1, Dlonl11 Chava
rrfa y Miguel Meléndez¡ 1ur, cuarentlocho vara11 

Cementerio, calle enmedlo. Conteniendo c11a. 
Oponene legalmente. 
Secretarla Juigado Civil Distrito. Rivat, veintl

dó1 Octubre mil novecleuto1 1e1entlcuatro. A. Jl
ménez z. Srlo. 

33 

N9 10374-B/U N9 901669-($ 6.00 
Fellpa Portobanco de Noguera, 1ollclta Tftulo 

Suplerlo predio urbano uta ciudad, Linda: Norte, 
Maria Portobanco; Sur, Edgar Holmann, calle pú
blica por medio¡ f.1te1 NlcolaH Bejarano; Oe1te, 
Cementerio. 

Oponer1e legalmente. • 
Juzgado Local civil, San Jorge, catorce de No

viembre de mil noveclento1 1e1enta'1 cuatro. 
~~ Adolfo¡, Del&•dlllo M. Secretarlo.. '3' 3 

N9 10373- B/U N9 901670-~ 6.00 
fnncl1co López, 1ollclta Tfütlo Supletorio predio 

urbano e1ta ciudad. Linda: Norte, Lul1 Montlel 
L<lpez¡ Sur, Francl1co LópPz Montlel; f1te, julio 
Montlel y Oeate, Cloberto Avilé1. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Local, San jorge, catorce de Noviembre 

de mil novecientos 1uenta y cuatro. Adolfo j. Del
gadillo M. Secretarlo, 

3 3 

N9 !0372-B¡U N9 001681-($ 6.20 
Julia Blez, 1ollcita Ululo 1upletorlo finca urbana 

jurisdicción Poto1f, mide linda: poniente, treinta y 
una van11 Julio Outlérrez; norte, diecinueve varaa, 
Marco1 Vlllarreal; oriente, ochenta y cuatro vara1 1 

Marcellno Bello, callejón enm!!dlo; aur, veintiuna 
var11, Abraham Báez y Matllde Báez. 

Oponene legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Dlltrito.- Rlva1, trece A· 

go1to mil noveclento1 aesenta y cuatro.-Molsél S. 
Cole. 

3 3 

Np 10360-B/U N9 923120-CJ 7.20 
Pedro Pablo Rizo Ourdlán y Miguel Angel Brlo

ne1 Pérez, Qullalf, piden titulo 1upletorlo propie
dad ubicada Comarca Wtwllf, aquella jurl1dlcclóa, 
aeaenta mauzanaa exten1lón, hay dentro can habi
tación, comprendida: Norte, Lorenzo Falcón; su·r, 
Lorenzo Oaleano y Antonio Olivera; Oriente, l(ó
ger Zeledón y Lino Vargas¡ y Occidente, l11bel 0-
llvu. 

Valórala, do1 mil c6rdob11. 
Oposlclonea, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto, Ocotal, cinco Noviembre 

mil aoveciento1 1eaenta y cuatro. T. R. Maldona
do. Rey. Zúniga. Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga Srlo, 
I 3 3 

No. 10497-8/U .No. 918051-4' 6.80 
Culano López López, 1oliclta Ululo 1upletorio, 

lote terreno cien manzanaa, jurladlcclón Totogalpa, 
lindante: Norte, Oregorio Santiago Lópet: y Bernar· 
dino López; Sur, Oregorio López y Felfclto1 Sán
c:hez; Oriente, Oregorlo Santiago López y juan Oa
blno Carazo; Occidente, Alberto Oómez y Valentfn 
Landero. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil del Diatrlto.-Somoto, velnll 

tré1 Noviembre mil noveclento11eaentlcuatro.-Ollb 
Caldera Ráudez.-Efralm E1plnoza P.-Srlo. 

E1 conforme:-Efralm f1pinoza P.-Secretarlo, 
3 2 

No. 10498-B/U No. 929343-CJ 8.60 
-Reynaldo Padilla, 1ollclta tftulo aupletorlo, cuaren

ta manzan111 terreno propio, 1ltlo Saota Ana, juris
dicción El jlcaral, Departamento León; formado por 
trea lotea conliRUOI lindante el primero asr: Oriente, 
Feliclano Padilla; poniente, Sr1:to Padilla; Norte, 
camino en medio, juan Pad1l11; Sur, monte inculto, 
Ojo de Agua La ~afta y Santos Rodrfguez. 

Seguudo lote: Linda: Oriente, Concepción Reyes 
Pulido y ju1n Pulido; Poniente, Oreg<>ria Padilla¡ 
Norte, monte Inculto; Sur, Juan Antonio Laguna. 

Terc:er lote: Linda: Oriente, 01b1no y Slxto Padi· 
!la; Poniente, Concepción Reyes Pulido¡ Norte, mon· 
te Inculto; Sur, camino a El j1caral. 

Valor: trea mil córdob11. 
lntere1ado1 opónganse. · 
Dado juz¡ado Civil Dl1trlto.-Le6n, trea Novlem• 

bre mil noveclento1 1e1eata y cuatro.-Oulllermo 
Areu C.-Secretarlo, . 

3 2 

N9 10500-8/U N9 029344-<J 6.40 
Ml¡uel Paredea, 1ollclta tftulo supletorio, lote te

rreno propio, cincuenta manzan11 exteaelón, jurl1-

C5 
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dicción San N(c:olál, lugar El Níspero, lindante: 
oriente, Pedro Rayo; Poniente, Pedro y Santiago 
Rayo¡ norte, Leonardo e H póllto Acui'ia y Sur, 
Teódulo Rayo, 

Valor: Tru mil córdob11. 
lntcrc11dos opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, sel1 Ago1to 

mil noveclcnto1 1eecnta y cuatro,...Oullfcrmo Arc11 
C.-Srlo. 

3 2 

N9 10522-B/U N9 02'1255-· 5.16 
Balblno Umalla Silva, solicita titulo 1upletorio 

predio urbano cala poblac:lón, lindante: orilmtei, 
Juan Jo1é Um•ll•; occidente, mediando calle, Ma
clovia Olives; norte, Oraclcl1 Blanco; 111r, Maria Sil· 
va. 

Valor do1clento1 córdoba1. 
Oponcne término legal. 

.Juzgado Local Nagarote, Noviembre trelnt1, mil 
novecientos sesenta y cuatro.-t;ellpe: Oallo.-Srlo. 

3 2 

N9 10521-B/U N9 044082-CS 7.70 
Leónldaa Baltodano Oarcl11 1ollclta Ululo 1upleto

rlo predio rúst;co, ubicado Barrio La junta esta ju
riadlcclón, mide ciento ochenta var11 lugo, por cien 
varal ancho más o menos, limitado: Ou1tavo R11ko1 
ky; poniente, Roberto Narvácz; norte, 1ucuore1 Ro· 
11 Cabrera; sUJ", camino público, enmedlo Outtavo 
Ruko~ky. 

Lo estima 1tiacle11toa córdoba1. 
Quien pretenda mejor derecho opónguc término 

de ley. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Dlrlamba veintiuno 

de Octubre de mil novecientos aesenta y cuatro.
Pedro j. Pérei.-Pedro Mollna M.-Srio. 

E1 conformc.-Dlrlamba, 21 de Octubre de 1964. 
Pedro Molina M.-Srl<!• 

3 2 

Np 10518-B/U Np 929256-· 4.80 
María Blanco López, 1ol1cHa titulo supletorio pre

dio urbano esta población, lindante: Oriente, Lqz 
Salazar; poniente, Miguel C11tlllo; norte, Jo1é Baca; 
1ur, Juan Rivera. 

Valor dc1clento1 córdobu. :: 
Oponerse término legal. 
Juzgado Local Nagarote, Diciembre primero, mil 

novecleptos 1esenta y j"atro.-fellpe Oallo.-Srlo. 
• . 3 2 

N9,10522-B/U N9 944083-CS 7.80 
Roberto Conty Roul, 1ollcita Utulo 1upletorlo, 

predio rú1tlco, ubicado en C11area e.ta jurisdicción, 
mide treinta vana en cuadro, tiene c11I forma cua
drada, limitado: oriente, calle enmedlo, Nlcolb 
Mendleta; poniente, OllbertO Oonzález; norte, calle 
enmedlo, Oilberto Oondln; y 1ur, calle enmedlo, 
Coty de Rappaccloll. ' 

Lo e.tima en cuatroclento1 córdob11. 
Quien pretenda mejor derecho opóngase término 

de ley. 
Dado Juzgado Local Civll.-Dlrla111ba velntldó1 

de Octubre de mil noveclento1 ae1edta y cuatro.
Pedro J. Pérez,- Pedro Molina M.-Stlo. 

Es conformc.-Dirlamba 22 de Octubre de 1964. 
Pedro Mollna M.-Srlo. 

3 2 

N9 10503-B/U N9 934338-\1 6.00 
jo1é E.1plnoza López 1olleUa título 1upletorlo tin

ca eata jurl1dlcclón1 linda: oriente, Amalla Pavón, 
camino¡ poniente, Héctor Zambnna: norte, con
fluencia caminos; 1ur, Humberto López. 

Opo1iclón término legal. 
juzgado Local.-Nlqulnohomo trece Noviembre 

mil noveciento1 1e1enta y cnatro.-A. Outlérrez C.
Srlo. 

. _. \ 3 2 

N9 10501-8/U N9 9Z9lt5-CS 6.80 
Nlcolál Tercero Olscua, solicita título aupletorio, 

noventa y ocho m1nzan11 exten1lón, terreno propio, 
altuado.Aguu Zarcu, jurlldlcción Achuapa, Depar
tamento León, Uimue flaca Monte fresco, lindante 
así: oriente, jo1é Quintero; poniente, fldelln a B~an· 
co; norte, Agaplto Mendoza y Rafael Alfaro y 1ur, 
Pablo Paz.y Reglno Rodríguez. 

Valor: cuatro mll córdob11. 
lntereudot opóngaHe.-Dado Juz~a:lo Civil Dit· 

trito.-Leóa, trea Noviembre mil noveClcnto1 aeaen
ta y cuatro.-Oulllermo Areaa C.-Secretarlo. 

3 2 

N9 10502-8/U N9 918063-CS 6.00 
Salvador Oullérrez Melgara, vecino Telpaneca, 

pide titulo aupletorlo predio rú911co ul-ilcado 11110 
Saa Andrés, jurladlc:clóa Telp111eca1 llnd.utle: orien· 
te, mediando camino, Luclano Outlérrez; occidente, 
Napoleón Rpdrfguez; norte, Napoleón Rod lguez; 
1ur, florenclo Outiérrez. · 

Opónganu término legal. 
Dado juzgado Dl1trlto, Somoto, veintiocho No

viembre mil noveclentoa aeaenta y cuatro. -Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efraln E1plnoza.-Srlo. 

3 2 

N9 1050l-B/U N9 948156 - CJ 6 24 
Seffa tJeralta de Arauz, 101iclta tftulo 1uplelorio 

mejor11 conli1tentea una caaa habitación edificada 
predio dominio ejldal de trelatltrél varu y tercia 
en cada uno de 1u1 cuatro lado1.-Dlcha cua mide 
quince Y&rlll largo por aeil vau1 y cinco pul¡1,d11 
de ancho, dividida en do1 plena v una anexa del 
mismo frente de la casa y cuatro var11 de fondo.
Con1trulda ladrillo cuarleró11.-Todo acotado, con 
1ervlclo higiénico y agua potable, lindando: norte, 
1olar y c11a de Roaa Rizo calle enmedio; 1ur, 1olar 
1ollcllado por Julio Valle¡ oriente filemón Molioa, 
1 ocj:ldente c11a Maura Talavera¡ calle eomedlo.-

Ettrmalaa do1clento1 córdob11. 
Quien pretenda derecho opóng11e. 
Qado Juzgado Local Civil Condcga doce de No

viembre ce mil nove1:ieoto1 aesenta y cuatro.-). H. 
OHv11 M.-juan Jlménez 8.-Srlo. 

3 2 

Declaratoria de Herederos 
No,'.10693-B/U No. 929340-, 3.20 
Adrián Oregorio Pérez Po veda, f ranclsco, 

Venerada, Altagracia y Jorge, todos de ape· 
llldo Pérez Poveda y josefina Poveda v. de 
Pérez, solicitan decláraseles heredefos en 
los bienes, derechos y acciones, que a su 
muerte· dejó su padre y esposo respectiva· 
mente. 

Dado juzgado de Distrito Civil.-León, 
dieciséis de Octubre de m~I novecientos se· 
senta y cuatro.-Ouillermo Areas C. · t 

A viso a los Suscriptores 
A los. interesados en continuar recibiendo 

este Diario, cuyas suscripciones vencen el 
31 de este mes, se ruega·enterar por adelan· 
lado, en la Administración de Rentas de su 
comprensión, el valor que corresponde a la 
renovación de suscripción, por el ano t 965, 
para evitar Interrupción en el envfo del 
ofárlo •.. 
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